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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S"B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Año 1947

¿boletín
Suscripción para la Capital

Un año..................... 47 Pesetas

Seis meses . . . . “
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50 - Atrasadól 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina Ja inserción de la ley en el Boletín Oficial del h lado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que lis señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLLPIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del número st- 
guinete.=Los^ señores Secretarios cuidarán, bajo su-más estrecha -responsabilidad, de conservar los números, de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . .... 50 pesetas
Seis meses . . . .' 26 »
Tres » . ... 14 »

PA O O ADELANTADOLos edictos de pago y anuncios de inferís particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago efn esta capital

GOBIERNO CIVIL
C I R CÍI LAR

En el «Boletín Oficial del Esta-- 
do», número 207, correspondiente 
al día 26 de julio, se publica el si
guiente Decreto del Ministerio-de la 
Gobernación:

«Sometido a detenido estudio del 
Gobierno el proyecto de Ley arti
culada de Régimen Local, redactado 
de conformidad con las Bases conte-

■ nida%en la de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, a 
fin de resolver con plena garantía de 
acierto.los diversos' y complejos

" problemas que' suscita; existe, sin 
embargo, uno de inaplazable reso
lución, cual es el de mejorar, las do
taciones de los .'funcionarios'de la 
Administración. Local en sus diver
sas clases y categorías, que el Go
bierno se propone acometer' me
diante una serie .de disposiciones 
que ulteriormente están refundidas 
en el correspondiente Reglamento, y 
que se inician con el presente ;De- 
creto, por el que se da inmediata 
efectividad a la disposición adicio
nar tercera de la citada Ley de Ba
ses, que fija a los Secretarios de ter-. 
cera categoría una retribución no 
inferior a seis mil pesetas anuales.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro. de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. A partir de 

primero de julio próximo, el sueldo 
mínimo de los Secretarios de Admi
nistración Local de tercera catego
ría será de seis mil pesetas anuales, 
sin perjuicio de los incrementos que 
puedan establecerse por disposicio
nes posteriores, conforme a la esca
la gradual que se fije, atendido el 
censo de población de los respecti
vos Municipios.

Artículo segundó. Los Ayunta; 
mientos que no tengan en sus pre
supuestos ordinarios consignación 
suficiente para el abono del nuevo 
sueldo del Secretario, procederán a 
/a/?,i.tar M oportuno expediente de 
abilitación o transferencia de eré- 
no, a fin de que ]a mejora qUe se 

concede tenga efectividad desde la 
echa antes expresada.

Así lo dispongo por el presente 
ecreto,-dado en Madrid a veinti- 

le e de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete. = FRANCISCO

FRANCO.=E1 Ministro*3de la Go
bernación, Blas Pérez González.

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para ge
neral conocimiento

Burgos 28 de julio de 1947.
El Gobernador, 

.Alejandro Rodríguez de Ral Cárcel

Diputación. Provincial

COMISION GESTORA
Provisión de becas y pensiones 

para estudios
Esta Comisión Gestora, en sesión 

de 23 del actual, acordó proveer 
por oposición, con arreglo a las con
diciones del Reglamento, las becas 
y pensiones que a continuación se 
expresan:

Dos becas para estudios dé Ba
chillerato en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de esta ciudad.

Tres becas para" estudios dé la’ 
carrera del Magisterio, en la Escuela 
de esta ciudad.

Una pensión para estudios en Es
cuelas Especiales Superiores.

Condiciones generales
Art. 2.° Para optar-a las pensio

nes y becas es indispensable reunir 
alguna de las condiciones siguientes:

a) Ser natural de la provincia de 
Burgos, siendo los padres o tutores 
vecinos de la misma con anteriori
dad a la fecha de la solicitud.'

b) Ser hijos de padrS o madre 
-úe la provincia de Burgos, con cinco 
años de vecindad no interrumpida 
al tiempo de solicitar la pensión o 
beca.
' c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años,' inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes o teniéndolos sus padres, por 
las circunstancias'- que concuran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios para 
los que solicita la pensión o beca.

La deterríiiriación de la capacidad 
ecónómica del solicitante o sus pa
dres, corresponderá exclusivamente 
a la Comisión Gestora, previo infor- 
me de la Ponencia o Comisión de 
Enseñanza, y con el voto de la ma
yoría absoluta de los Diputados, 
que resolverán sin ulterior recurso.

e) Obtener la pensión o beca 
mediante examen u oposición, en 
los términos que señala el Regla
mento pata cada clase de estudios.

f) Obligarse, el que obtenga la 
pension o beca, a cumplir los requi
sitos que se establecen en la sección 

! Reglamento.correspondiente.de
Condiciones especiales para la 

pensión
Árt. 5.° La edad para solicitar y 

obtener ésta pensión será la de 16 a 
22 años.

La pensión del período de prepa
ración a ingreso en las Escuelas Es
peciales Superiores no podrá exce
der de dos años. -

Art. 6.° Esta pensión podrán so
licitarla los que estuvieren ya cur
sando la Facultad o estudios en Es
cuelas Especiales Superiores, acredi
tando no hallarse en condiciones de 
continuar sufragando el gasto déla 
misma,- pero los solicitantes que se 
hallen en ese caso acreditarán haber 
obtenido más de la mitad de sobre
salientes eii los años últimos que 
cursaron, haber aprobado las asig
naturas del año, si no hubiera no
tas en la carrera que siguen, u ob
tener la mitad más una de las califi
caciones mejores corrientes en la ca
rrera de que se trate.

Art. 8.° Los aspirantes a esta 
pensión acreditarán haber termina
do los estudios del Bachillerato o 
estar en posesión de algún título 
académico.

Art. 10. Las materias sobre las 
que ha de versar.el examen serán, a 
saber: Gramática Gastellana, Escri
tura al dictado y nociones de Arit
mética y Geometría.

Además el Tribunal fijará las ma
terias especiales.

Art. 11. El pago déla pensión se 
hará en diez mensualidades de 400 
pesetas cada una, y 200 al comen
zar el cutso, para libros y matrícu
las- , , ,Art. 12. La pensión durara los 
años que comprenda la carrera com
pleta, contando dos años de prepa
ración para ingreso.

Art. 15. Al finalizar cada curso, 
los pensionados presentarán en la 
Secretaría de la Diputación, una cer
tificación comprensiva de las notas 
oficiales obtenidas y una carta o es
crito de cualquer forma, en el que 
se haga constar el concepto que, 
respecto a aplicación, comporta
miento y aptitud, merece a sus pro
fesores.

El cumplimiento de la condición 
precedente és absolutamente indis
pensable para acreditar haberes en 
el primer día del curso siguiente, lo 
que la Intervención tendrá muy en 
cuenta, bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

Art. 16. Para acreditar en todo 
tiempo que "el sacrificio económico 
de la Diputación no há sido estéril, 
el pensionado queda obligado a re
galar a la Diputación una Memoria 
o trabajo de investigación propia.

La Diputación podrá, si lo cree 
conveniente, editar y disponer de 
dicha Memoria.

Art. 17. La pensión cesará por 
cualquiera de las causas siguientes:

Primera. Por falta de aplicación 
o aprovechamiento del pensionado, 
y se entenderá haber incurrido en 
ella:

■ a) Si no obtiene la mitad más 
uno de. sobresalientes donde haya 
exámenes, o una puntuación media 
de 8,5, o de las mejores calificacio
nes corrientes en determinadas ca
rreras especiales.

b) Si no figura en la primera mi
tad de la escala de aprobados, don
de se califique por grupos.

c) Si no obtiene certificado del 
Director ti Catedrático de la Aca
demia o Centro donde haga los 
estudios, en que conste ser del mé
rito relevante el pensionista.

Segunda. Por haber mejorado 
de fortuna éste o sus padres.

Tercera. Cuando, por razones 
de otra índole, lo acuerde la Comi
sión Gestora, por el voto de la ma
yoría de sus Vocales.
Condiciones para concesión de 
becas para el estudio de la carrera 
del magisterio y el grado de ba

chiller.
Art. 19. - Los aspirantes deberán 

haber cumplido la edad necesaria 
para el ingteso en el Centro en que 
pretendan hacer sus estudios y que, 
reuniendo las demás condiciones,- 
no hayan cumplido 18 años los que 
aspiren a las becas de Magisterio y 
12 los del Bachiller, el día en que 
termine el plazo para la presentación 
de instancias; lo que acreditarán con 
la correspondiente certificación de 
nacimiento.

Será requisito indispensable para 
unos y otros el tener, aprobado el 
examen de ingreso.

Art. 20. Los agraciados con es
tas becas, que necesariamente han 
de Tiacer sus estudios como alum

correspondiente.de
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Delegación de Hacienda

Instituto Nacional de Previsión

Delegación Provincial de Trabajo

Caja Nacional de Seguro de 
Enfermedad.

Compra de solares.
Se advierte a los interesados en 

la presentación de ofertas de sola- ■ 
res, correspondientes a las caracte
rísticas, circunstancias y condicio
nes cuyas base.s se expresaban en el 
anuncio publica'do por esta Enti
dad, en el número anterior 163 de 
este B. O., coi respondiente al día 19 
de julio último (página 2.a), que el 
plazo de presentación de las ofer
tas termina el 25 de agosto de este 
año.

Burgos 24 de julio de 1947.=E1 
Delegado Provincial.

Anuncios Particulares

Señalamientos de pagos a las cla
ses pasivas.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro Público que el día 1 
de agosto próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a, 
las Clases Pasivas, Activas,, fiero y 
Religiosas en Clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a clases 
pasivas se refiere, se verifique erida 
siguiente forma:

Día 1.—Retirados de Tropa por 
edad, Extraordinarios y Mesadas de 
supervivencia.

Día 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 4.—Jefes y Oficiales en rfe- 
serva, Retirados por edad, Extraor
dinarios y Tenientes honorarios.

Día 5. — Montepío Militar, Le
tras A a. LL.

Día 6. — Montepío Militar, Le
tras M a Z.

Día 7. — Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota,—Estos pagos se efectuarán 
. durante las horas de £> fitina, por la 
mañana de nueve y* treinta a trece.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse -al co-> 
bro de haberes en los días que pre
cisamente están señalados, debien
do advertir que las nóminas se re
tirarán para su formalización el día 
7 después de les horas de Caja y 
serán baja los perceptores qtie no 
se presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos 23 de julio de 1947.= 
El. Delegado de Hacienda, Marcos 
Melús Gasea.

Ayuntamiento de Briviesca
Anuncio de subasta

Rescindida la segunda contrata 
para construcción de un Mercado 
de ganados en esta ciudad, se apunt 
cia tercera subasta de dichas obras 
con sujeción a las siguientes reglas: 

, 1.a Es objeto de esta subasta la 
ejecución de obra pendiente de rea
lizar para terminación de un'Mer
cado dy Ganados con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de

109. Comandancia de la Guardia 
civil

A las once horas del día 3 de 
agosto próximo, tendrá lugar en el 
patio de la Casa-Cuartel del Mor
co, la subasta de escopetas inter
venidas por fuerzas de la misma . 
por diversas infracciones.

Burgop 22 de julio de 1947=Eb 
Teniente Coronel Primer Jefe, Vi
cente Arroyo Moreno.

Para general conocimiento y de
bida observancia por parte de las 
empresas afectadas, se hace público 
que el «Boletín Oficial del Estado 
del día 18 délos corrientes», inserta 
la Orden ministerial de 15 dfe julio 
de 1947, por la que se establece con 
carácter general la gratificación de 
18 de julio para las actividades no 
reglamentadas y aquellas otras que 
estando ya reguladas por Ordenan
zas laborales, no la tuvieran esta
blecida en su'respectiva reglamen
tación.

La cuantía de esta gratificación, 
es de una semana de retribución, 
para aquellos productores que eí 
día laborable inmediatamente ante- 
rior al 18 de julio lleven al servicio 
de su empresa un año. Al personal, 
que en dicha fecha llevase prestan
do servicio menos de un’ año, se le 
abonará la gratificación prorratean
do su importe en relación con el- 
tiempo trabajado, para lo cual, la 
fracción de semana o de mes, según 
que el salario se satisfaga por uno u 
otro de estos periodos de tiempo, 
se computará como semana o mes 
completo.

El trabajador que a partir del 18 
c.e julio de 1947 déje de prestar sus 
servicios a una empresa tendrá de
recho a percibir la parte proporcio
nal de esta gratificación^ que le será 
abonada en el momento de su Cese.

Las infracciones a lo dispuesto,

nos oficiales en la Escuela Normal 
del Magisterio e Instituto de Ense
ñanza Media de esta Ciudad, perci
birán 100 pesetas mensuales si les 
padres o tutores tienen su residen- 

. era en la capital, y 200 si la tuvieran 
en otro término de la provincia.

Percibirán además, al comenzar el 
curáo, 100 pesetas para libros y 
matrículas.

Art. 21. El pago de la beca se 
hará por meses vencidos y única
mente durante lós nueve meses de« 
duración del curso. académico or
dinario.

Art. 22. La convocatoria para 
la provisión de'estas becas se hará 
para comenzar los estudios del pri
mer año/Esto no obstante, si en 
primera convocatoria quedara algu
na vacante, se" podrá» adjudicar a 
alumnos que, cursando en 1a Escue
la Normal o Instituto de Burgos, y 
teniendo una hoja de estudios con
más de la mitad de sobresalientes, 
demuestren cumplidamente que han 
venido a menos económicamente 
después de haber iniciado los es
tudios.

Art. 24. Cesarán los becarios en 
el disfrute de la beca:

l.°  Por no hab’er obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobresalientes, o una media 
de 8,5.

¿2.° Cuando los "Directores o 
Profesores de los Centros de Ense
ñanza respectivos informaran por 
iniciativa propia, o a instancia de la 
Diputación, que el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento, no es 
digno de seguir en el disfrute del 
beneficio concedido, y

3.°  Por cualquier otro motivo, a 
juicio de la Comisión provincial, y 
por el voto de la mayoría de los 
Diputados que la constituyen.
Documentos que deberán1 acom

pañarse por los aspirantes.
Las solicitudes, extendidas en pa

pel de la clase 8.a (1,50 pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán eri la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina 
de los días hábiles,, o sea de nueve 
y media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, 
a contar de la f.echa de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia. - .

A continuación de la solicitud in
formará el Sr.-Alcalde del pueblo'de 
la vecindad de los aspirantes, acerca 
de los medios y recursos de vida 
con que cuente, tanto el interesado 
como sus padres.

Acompañarán, así bien: certifica
ción de nacimiento expedida por el 
Encargado del Registro Civil del 
pueblo de naturaleza; certificación 
de la Alcaldía del pueblo dé su re- 
sidencia, con relación a la Conducta . 
del aspirante; otra con referencia a 
la contribución que, por cualquier 
concepto satisfagan, tanto el-intere
sado como sus padres,, o de los 
sueldos y emoluméhtos que unos y 
otros perciban por cualquier con
cepto, o de negativa en su caso; pu
niendo también presentar cuantos 
documentos estimen conducentes a 
acreditar los méritos que en .él con
curran, todo debidamente reinte
grado.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 26 de julio" de 1947.=E1

condiciones que se hallan de 
fiesto en la Secretaría del A ni" 
miento. Ayunta-

2.a La subasta se celebra ■ 
estas Casas Consistoriales 
doce horas del día en que 3 las 
plan los veinte hábiles sieuientCUni" de'la publicación de Si? al 
en el «Boletín Oficial del 
bajo la presidencia del Sr Air u' 
o Teniente „ quie„ 
Concejal y Secretario de Ia Co'm " 
ración, que dará fe del acto P°" 

k3‘a P. P¿°yeCti° general de la, 
obras del Mercado está valorJ 
comprendido beneficio ¡33 
en la cantidad de un millón odio 
cientas treihta y seis mil qninient " 
cuarenta y siete pesetas diez v se 
céntimos (1.836.547'16), cifró „ 
habrá de servir de tipo para laí 
basta, con el aumento de dn 10 nn 
100 en concepto de compensación 
de las elevaciones de precio experi
mentadas en jornales y materiales 
desde la aprobación del proyecto 
a la fecha.

4. a De esta cantidad habrá de 
deducirse el importe de la obra ya 
ejecutada, a los precios de proyecto 
y porcentaje indicados.

5. a Las proposiciones, en sobre 
cerrado y acompañadas de resguar
dó del depósito provisional, se pre
sentaran en las oficinas de Secreta
ría, en cualquier día y hora hábil, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la subasta, debiendo extender
se en papel de la clase correspon
diente,?y con arreglo al modelo que 
se inseita.

6. a Los licitadores habrán de 
reunir las condicipnes previstas en 
el Reglamento de Contratación, y 
hacer previamente el depósito pro
visional de cinco mil pesetas. La 
fianza definitiva es de cincuenta mil 
pesetas, que sé irá descoritando de 
certificaciones de obra ejecutada.

7. a* La ejecución de las obras 
seguirá el ritmo previsto y-el orden 
que el Ayuntamiento determine, 
pudiendo éste paralizarlas en cual
quier momento si circunstancias 
administrativas o económicas se lo 
aconsejasen.

8. a El pago se realizará .contra 
certificaciones de obra ejecutada, 
reglamentariamente aprobadas, a 
medida que el Ayuntamiento vaya 
obteniendo los créditos que nutren 
la parte de ingresos del presupuesto 
extraordinario en vigor y del.adicio- 
nal que se apruebe.

9. a Para el bastanteo de pode
res se designa al Notario de esta 
ciudad D. Samuel Rodríguez.

- 10. El Ayuntamiento se reserva 
el derecho de "declarar desierta esta 

-subasta-concurso si los licitadores. 
no reúnen, a su juicio, condiciones, 
laborales suficientes para ejecución 
de estas obras.

, SMódelo de proposición
D...... vecino de.... , habitante en

la calle.....", número.... , piso.... . bien
enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han de

i regir en, las obras de construcción 
I de un Mercado de ganados en Bri

viesca, se compromete a ejecutarJa 
obra pendiente, con estricta suje
ción a dichos documentos, por h 

.cantidad que resulte de deducir de 
importe de la obra ejecutada de los 
dos millones veinte mil doscientas 
una pesetas ochenta y ocho cénti
mos (2.020.201'88) en que sale a, 
subasta, con la baja de un...P°r
•ciento sobre la misma. .

(Fecha.y firma del proponent/ 
Briviesca 16 de julio de 194 • 

El Alcalde, Marino López-Linare

Ayuntamiento dé Burgos.
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, en Sesión del día 19 
de julio actual, el Presupuesto ex
traordinario para formalizar el pro
ducto de la venta del solar núm. 3 
de la callé Miranda, que se aplica a 
la amortización totab<del préstamo 
concertado en 14 de marzo de 1940 
con la Caja de Ahorros Municipal 
d| Burgos, y a otras obras y aten
ciones, por ,el importe de pesetas 
542.910'52 queda expuesto al pú- 

'blico con los documentos anejos, 
en las Oficinas de Intervención de 
Fondos municipales, por término de 
quince días hábiles 'y en las horas 
de despacho, a efectos de reclama
ciones, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 243 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 y preceptos concor- 

. dantes.
El plazo de exposición y reclama* 

cjones se contará a* partir del día 
siguiente al de la publicación de es- 

. te anuncio en el B. O. de la Pro- 
, vincia. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien-, 
to de las disposiciones menciona
das. . . .

Burgos, 26 de julio de 1947.=E1 
Alcalde Presidente, Carlos Quin
tana.

A

Presidente, Honorato Martín-Cobos 
Lagüera‘.=P. A. de la C. G.=E1 Se- 
tario, Antonio Martínez Díaz..

serán sancionadas con el máximo 
rigor. ~~ '

Burgos 19 de julio de 1947.=E1 
Delegado de Trabajo, Ricardo de 
Miguel.

Anuncios Oficiales


